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de 19ara, sin número. municipio de Donostia, territorio histórico de
Guipúzcoa;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, P'!r el
que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Mmiste
rio de Industria y Energía en el campo de la Normalización y
Homologación;

Visto el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Vista la Orden de 13 de marzo de 1986 por la que se declaran
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los tipos
de blindajes transparentes o translucidos;

Vista la Orden de 6 de agosto de 1986 por la que se modifica
el anexo de la Orden de 13 de mano de 1986;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien~
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidores de
Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Inv..tigación y Asesora
miento MetaJúr¡ico, para la realización de los ensayos reglamenta
rios de los btindl\i.. transparente1 y translúcidos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de treS
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de mano de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra.

2121 RESOLUCION de 24 de marzo de 1987. de la
Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio. por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
triales «L 1 de Torróntegui» (UBEIN), para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de los
productos bituminosos para la impermeabilización de
cubiertas en la edificacion.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivero
Rodrigo, en nombre y representación de Laboratorios de Ensayos
e Investigacion.. Industriales td. J. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio social en calle Cuesta de Olaveaga. número 16, munici·
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, P'!r el
'l.ue se aprueba el Realamento General de Actuaciones del Mmiste
no de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación;

Visto el Decreto 275/l98ó, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial; .

Vista la Orden de 12 de marzo de 1986 por la que se declara
obligatoria la homologación de los productos bituminosos para la
impenneabilización de cubiertas en la edificación;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
t.. y que en la tramitación del expediente se ban cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones
Industrial.. «L. J, Torróntegui» (LABEIN), para la realización de
los ensayos reglamentarios de los productos bituminosos para la
impenneabilización de cubiertas en la edificación.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987,-EI Director, Pedro M.

Mugarra.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1987, de la
Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio, por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
triales «L 1 de Torróntegui» (UBEIN). para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de las
cocinas económicas con paila.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivero
Rodrigo, en nombre y representación de Laboratorios de Ensayos
e Investigaciones Industriales td. J. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio social en calle Cuesta de Olaveaga, numero 16, munici
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, P'!r el
Q,ue se aprueba .el Reglame.nto General de Actuaciones del MlOiste.
no de Industna y Energla en el campo de la normalización y
homologación;

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre sobre calidad
y seguridad industrial; ,

Visto el Real Decreto 264911985, de 18 de diciembre, por el que
se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de las cocinas económicas con paila;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para real~ ~os ensayos r~amentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Pri"":lero.-Acreditar a. Labor:atorios de Ensayos e Investigaciones
Industnales «L. J. Torrontegu", (LABEIN), para la realización de
los ensayos reglamentarios de las cocinas económicas con paila.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años, y e~ interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los selS mese5 anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra,

RESOLUCI0N de 24 de marzo de 1987, de la
Dirección de Administración Industria/ del Departa
mento de Industria y Comercio. por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
tria/es «L. J. de Torrónt~pi» (LltBEIN), para realizar
los ensayos de las especijicaciones técnicas de quema·
dores mixtos de combustibles líquidos y gaseosos.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivera
Rodrigo, en nombre y representación de Laboratorios de Ensayos
e Investigaciones Industriales «L. J. Torróntegui» (LABEIN), con
domiciHo social en calle Cuesta de Olaveaga, número 16, munici
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el
Q.ue se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Ministe
no de Industria y Energía en el campo de la nonnalización y
homologación;

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Vista la Orden de 10 de diciembre de 1975 por la que se aprueba
el Reglamento de Homologación de Quemadores para Combusti
bles Líquidos en Instalaciones Fijas;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones
Industriales «L. J. Torróntegui» (LABEIN), para la realización de
los ensayos reglamentarios de quemadores mIxtos de combustibles
líquidos y gaseosos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria·Gasteiz, 24 de mano de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1987, de la
Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio, por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
triales «L 1 de To"óntegui» (UBEIN), para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de los
aparatos receptores de televisión.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivero
Rodrigo, en nombre y representación de Laboratorios de Ensayos
e Investigaciones Industnales «L, J. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio social en calle Cuesta de Olaveaga, número 16, munici·
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, P'!r el
Clue se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Mmiste·
no de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación.

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;


